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RESPUESTA: 

 

En relación con la materia por la que se interesan Sus Señorías, se informa que 
este Gobierno, en el marco de la revisión de los actuales Planes Hidrológicos, se ha 

propuesto revisar no solo la operatividad a medio y largo plazo de las infraestructuras 
hidráulicas existentes en España sino también la viabilidad real de las infraestructuras 
previstas en los Programas de Medidas de los referidos planes.  

 
Así, en función de los resultados de ese trabajo, se adoptarán las decisiones que 

se estimen pertinentes y que sean más beneficiosas para la Comunidad Autónoma de 
Aragón y para el conjunto del país. 
 
 

 
 

 

Madrid, 10 de septiembre de 2019 


